
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CUARTO CONVENIO PROGRAMA DE

FORTATECIMIENTO DEt RECURSO HUMANO EN

ATENCION PRIMARIA AÑO 2021

Lota, 14 de odubre de 2021

DECRETO D.S.M. Ng 552
vtsTos:

Resolución Exenta N'5805 de fecha 29 09.2021 que aprueba

,,cuarto conven¡o programa de fortalec¡miento del recurso humano en atención pr¡maria año 2021", suscrito entre el

sERVtCtO DE SALUD CONCEPC|ON, y la tLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me confieren

losArts'12"y63.de1D.F.1.N"1/2006,querefundelateyN"18.695,orgánicaconstitucionaldeMunic¡palidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "cuarto coñvenio programa de fonalecim¡ento del

recunlohuñ¡anoenatenciónprimariaaño2021"defecha15.09.2021,'Uscr¡toentreelsERvlcloDESALUD
CONCEPCION, y la ILUSÍRE MUNICIPALIDAD DE LOTA'

2.- Mediante el presente iñstrumento, EISERVICIO DE SAIUO

coNcEPcloNseobliSaatransferiralal.Munic¡palidaddeLota,lasumaanualyúnicades8.301.746(ochomillones
tresc¡entos un milsetecientos Guarenta Y seis Pesos)'

3, Los recursos deberán ser util¡zados en complementar lo a5ignado y en

la contratac¡ón de equipos de refuerzo, para la vacuñac¡ón contra virus SARS-CoV-2'

4.- lmpútese el Sasto que genere el cumplirniento del

presenteconvenioalacuentacontable215-2lYlo215-22"FoRfALEclMlENfoDEl.REcURsoHUMANo".

Distr¡buc¡ón:

C/c Archivo Alcaldía

C/c Encargada de Personal, srta Món¡ca carr¡llo L'

c/c. Encargado de calidad, sr' tabián GaraY

iii o¡rectir cesrlr.¿ or' Juan cartes Arias' 5r' Pablo Núñez M'

ili ó't".i", ttl artroM Dr' sergio Lagos olave' sr' Rodrigo Gav¡lán c

c/t Archivo Secretaría DAS

f"qry'*

ffi
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couceectóN,
^lrnr,,"

''1. Resolúción Exenta N'49 de fecha 28 de Enero de 2020 de Ministerio de salud, que aprueba
Programa Fortalecim¡ento de Recurso Humano en Atención primaria.

2. coneo electrónico de fecha 29 de Enero de 2ozl de Jefa Departamento de Gestión
. Operacional de la Divis¡ón de Atención del Ministerio de Salud, sobre la distribución de

vacunación COVID.
3. coneo electrónico de fecha 01 de Febrero de 2021 de Jeta Departamento de Atención

Primaria del servicio de salud concepción, sobre la distribución de vacunación covlD.4' Resolución Exenta N"9l de fecha 02 de Febrero de 2021 Ministerio de salud, que aprueba
los recursos de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención primaria.

5. Convenio de fecha 02 de Febrero de 2021 de Programa Fortalecimiento de
Humano en Atención Primaria - estrategia vacunación COVID-19, celebrado
Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

6. Resolución Exenta N"711 de fecha 04 de Febrero de 2021 que aprueba

Recurso
enhe el

convenio
mencionado.

7. Coneo electrónico de fecha 08 de Febrero de 2021 del bncargado de la estrategia
vacunación ¡nfuenza del Servicio de Salud Concepción, la cual instruye sobre distribución
por comuna.

8. Coneo elec{rónico de fecha 09 de Febrero de 2021 de la encargada de la estrategia IRA del
Seru¡cio de Salud Concepción, la cual instruye sobre distribución por comuna.

9. Coneo elecrtrónlco de fecha 12 de Febrero de 2021 del encargadó de la estrategia ERA del
Servicio de Salud Concepción, la cual instruye sobre distribuclón por comuna.

'10. Coneo electrónico de fecha 17 de Febrero de 2021 de la encargada del programa del
Servicio de Salud Concepción, la cual instruye la confección de la documentación
conespondiente.

1't. Segundo convenio de fecha 19 de Febrero de 2021 dp Programa Fortalecimiento de
R€curso Humano en Atención Primaria, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la
l. Municipalidad de Lota.

12. Resolución Exenta N'1639 de fecha 23 de Mazo de 2021 que aprueba segundo convenio
mencionado anteriormente.

13. Resolución Exenta N"458 de fecha 28 de Mayo de 2021 del Ministerio de Salud, que
modifica los recursos de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria.

14. Tercer'convenio de fecha 01 de Junio de 2021 de Programa Fortalecimiento de Recurso
Humano en Atención Primaria, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la
l. Munic¡pal¡dad de Lota.

1 5. Resolución Exenta N'3352 de fecha 04 de Junio de 2021 que aprueba convenio mencionado
anterionhente.

16. Resolución Exenta N'699 de fecha 10 de Septiembrc de 2021 Ministerio de Salud, que
modifica los recursos de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Pr¡maria.

't7. Coneo eleclrónico de fecha 13 de Sepüembre de 2021 de Jefa Departamento de Gesiión
Operacional de la Subsecretaria de Redes Asistenciales, sobre la distribuclón por comuna de
subtitulo 24.

18. Coneo electrónico de fecha 13 de Septiembre de 2021 det Jefe de Dpto. de Atención
Primaria en el Servicio de Salud Concepción, el cual ¡nstruye sobre la elaboración de los
convenios respectivos.

19. Cuarto convenio de fecha 15 de Septiembre de 2021 de Programa Fortalec¡miento de
Recurso Humano en Atención Primaria, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la
l: Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en et D.F.L N'1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,

^ 9o9rd!¡ado y sistematizado det D.L. N.2763r9, teyes N.18.933y N.i8.469.2. D'S N'140/05 del Ministerio de Salud, que apruebá el Reglameñto Orgánico de los Servic¡os
de Salud.



D.F.L N"1 del año 2001 que Fija Texto Refundido, Coordinado y S¡stematizado de la Ley
N"18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración Del Estado.
Ley de presupuesto de la Nación para el año 2021, Ley N'21 .289 de fecha 16.12.2020.
Decreto Afecto N'24 de fecha 01 de septiembre de 2021 del Ministerio de Salud, que
nombra a don Jorge Horacio Galaz Enrfquez como director del Servicio de Salud
Concepc¡ón.

6. Resolución N"7/2019 y N'16/2020 ambas de la Contralorfa General de la República.

RESOLUCIÓN:

I .- APRUEBASE; cuarto convenio de fectra 15 de
Septiembre del 2021, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONGEPCION Y LA
L MUNIGIPALIDAD DE LOTA cuyo texto se transcribe a continuación:

CUARTO CONVEN]O
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO EN ATENCIÓN

PRIMARIA AÑO 2021

En Concepción a 15 de Septiembre de 2021, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN,
persona jurídica de derecho priblico domiciliado en calle O'Higgins N'297, Concepción,
representado por su Director SR. HORACIO GALAZ ENRIQUEZ del mismo domicilio, en
adelante el 'Serv¡c¡o' y la ILUSTRE MUNIG¡PALIDAD DE LOTA persona jurfdica de derecho
ptlblico domiciliada en Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota, representada por su Alcalde
SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA de ese mismo dom¡cil¡o, en adelante la 'Municipalidad', se
ha acordado celebrar un cuarto convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En e[ marco del Programa Fortaleciiiento de Recurso Humano en Atención
Primaria, con fecha 02 de Febrero de 2021 las partes celebraron un conven¡o aprobado por
Resolución Exenta N"711 de fecha 04 de Febrero de 2Q21, bajo la estrategia de Vacunación
COVID-1g. Posteriormente se firma un segundo convenio de fecha 19 de Febrero de 2021,
aprobado mediante Resolución Exenta N"1639 de fecha 23 de Marzo de 2Q21. Luego se firma
un tercer convenio de fecha 01 de Junio de 2021, aprobado mediante Resolución Exenta
No3352 de fecha 04 de Junio de2021.

SEGUNDA: Para efectos de los recursos utilizados del programa, el M¡nisterio de Salud ha
estimado realizar una modificación en la distribución del componente vacunación COVID-19,
mediante Resolución Exenta N'699 de fecha 1 0 de Septiembrc de 2021 .

fE&EEA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, por el presente acto el
Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en as¡gnar al Municipio desde la
fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria de este cuarto convenio el monto de
$8.30{.746(ocho millones tresc¡entos un m¡¡ setecientos cuarenta y seis pesos), suma
adicional a la otorgada a los convenios descritos en la cláusula primera.

CUARTA: Los recursos deberán ser utilizados en complementar lo asignado y en la
contratación de equipos de refuezo y movilización, para la vacunación contra virus SARS-CoV-2

QUINTA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instrumento, se entiende
que rige f ntegramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula primera
precedente de este instrumento.

3.

4.
5.



SEXIA: La personería de Don Patricio Marchant Ulloa para actuar en representación del
Muriicipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N"1569 de fecha 2g106/2021 . iror su parte Ia
personería de Director Sr. Horacio Galaz Enríquez para representar at Servicio de Salt¡d
Concepción, consta del Decreto Afecto N.24 de fecha Oi de septiembre de 2O21.

§EPIIMA; La presente cuarto convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del
serv¡cio de salud, uno en el Municipio y los dos iestantes en el Ministerio de salud;
Subsecretaría de Redes Asistenclales y Div¡sión de Atención primaria.

2.- IMPÚTESE: El gasto que inogue el presente
convenio al item 24-0&298-02 Atención primaria.

(

ENR

RESOL. tNT.2Rf 596 t22.09.2021
DI§ÍRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistencial
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesorla Jurfdica
. Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
¡ Archivo
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Y COMUNIQUESE,

CIO GA
DIRE

DE SA

Lo que transcribo fielmente

lSuEzÉ
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GESTION ASISTENSAL
PRIMARIA EN SALUD

PROGRAMA
CUARTO CONVENIO

DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO EN
ATENCIÓN PRIMAR]A AÑO 2021

i

!1-.C^o1c9g9iQn a 15 de Septiembre de 2021, entre et SERVtctO DE SALUD
c^o_lcEPcfoN,.persona iurídica de derecho público domiciliado en calle o'Higgins
N'297, concepción, representado por su Director sR. HoRAclo GALAZ ENRleuEZdet
mismo domicilio, en adelante el "Servicio' y la ILUSTRE MUNICIPAL|DAD DE LOTA
persona juridica de derecho público domiciliada en pedro Aguinre cerda N"302, Lota,
representada por su Alcatde sR. pATRIclo MARGHANT- uüLoA de ese mismo
domicilio, en adelante Ia 'Municipalidad', se ha acordado celebrar un cuarto convenio, que
consta de las siguientes cláusulas: 

l

PRIMEM: En el marco del Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención
Primaria, con fecha 02 de Febrero de zozl las partes celebraron un convenio aprobado
por Resolución Exenta N'711 de fecha 04 de Febrero de 2021, bajo Ia estraiegia de
Vacunación covlD-1g. Posteriormente se firma un segundo convenio de feoha I g de
Febrero de2021, aprobado mediante Resotución Exenta N"1639 de fecha 23 de Mazo de
2021. Luego se firma un tercer convenio de fecha 0.,l de Junio de 2021, aprobado
mediante Resolución Exenta No3352 de fecha 04 de Junio de 2OZ1.t

SEGUNDA: Para efectos de los recursos util¡zados del programa, el Ministerio de salud
ha estimado realizar una modificación en la distribución del componente vacunación
COV| D-í9, mediante Resolución Exenta N"699 de fecha 10 de Septiembre de 2021.

IFBCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, por el presente acto el
Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al irilunicipio desde
la fecha de total tram¡tac¡ón de la Resolución aprobatoria de eéte cuarto convenio el
monto de $8.301.746(ocho millones trescientos un mil setecientos cuarenta y seis
pesos), suma adicional a la otorgada a los convenios descritos en la cláusula primeia.

CUARTA: Los recursos deberán ser utilizados en complementar lo asignado y en la
contratac¡ón de equipos de refuezo y movilización, para la vacunación contra virui sRRs-
CoV-2

aulNTA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instrumento, se
entiende que rige íntegramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula
primera precedente de este instrumento.

9.9§li La personerla de Don Patriclo Marchant ulloa para actuar en representación del
Municipio de Lota, en Decreto Atcatdic¡o N'1s69 de fécha zgl06t2o21. por su parte la
personerla de Director sr. Hoiacio Galaz Enriquez para representar al servicio d! satuo
concepción, consta del oecreto Afecto N"24 de fecha 01 de septiernbre de 2021.

§EPTIMA; La presente cuarto convenio se firma e14 ejemprares, quedando uno en poder
1:l.Servicio de Salud, uno en el Municipio en el M¡nister¡o de Salud;- S,übseCretarfa de Redes Asistenciales y Primaria.

CIOGAü2
DIRECTOR

/ATA ,qhlf DE SALUD


